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Límites de concentraciones: vertidos de depuradora

Límite de vertidos (Directivas 91/271/EEC, 98/15/EC

-> RDL11/1995, RD509/1996, RD2116/1998) :

*   Captación de zona sensible a eutrofización por nitrógeno
** Captación de zona sensible a eutrofización por fósforo

o Límites específicos, RDL11/1995 Art 2i: “(...) las aguas receptoras cumplan después del vertido, 

los objetivos de calidad previstos en el ordenamiento jurídico aplicable”

-> Art. 101 RDL1/2001 TRLA: Autorización de vertido

o Límites genéricos (en efluente):

Valores en mg/l DBO5 Ntot * Ptot **

10.000 < h-e < 100.000
25

15 2
100.000 < h-e 10 1





DBO5 Ntot Ptot

25 10 1

“las aguas 
receptoras 
cumplan 
después del 
vertido, los 
objetivos 
de calidad”



Límites: objetivos de la masa de agua receptora

Directiva Marco del Agua, Artículo 4: Los Estados miembros habrán de proteger, mejorar y regenerar todas las 
masas de agua superficial (...) con objeto de alcanzar un buen estado(...)

El buen estado se caracteriza con el estado químico y el ecológico. El ecológico se mide con elementos:
- Biológicos (charla del 21 de mayo)
- Físico-Químicos: Valores de Oxígeno y concentraciones de nutrientes
- Hidromorfológicos (charla del 7 de mayo)

Masa de agua (Valores en mg/l) BOD5 OD Ntot NH4 NO3 Ptot PO4

Tajo entre Aranjuez y Toledo
Límite Bueno/Moderado

RD817/2015 (RT-17)
- 5 - 1 25 - 0.4

Manzanares a su paso por 
Madrid

Límite Bueno/Moderado
RD817/2015 (RT-15)

- 5 - 0.6 25 - 0.5

Manzanares a su paso por 
Madrid

Objetivos menos rigurosos
RD1/2016 10 - - 10 25 1 -
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Caso de estudio: El Tajo Medio
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NH4 (mg/l) PO4 (mg/l)

BE OMR MO BE OMR* MO

Jarama de Vbebas a Henares 0.6 10 14 0.5 3.1 1.2

Jarama de Henares a E. Rey 0.6 8 8 0.5 3.1 1.1

Jarama de E. Rey a Tajuña 0.6 10 13 0.5 3.1 0.9

Jarama de Tajuña a Tajo 0.6 10 9 0.4 3.1 0.9

Manzanares por Madrid 0.6 10 20 0.5 3.1 1.0

BE: Buen Estado              MO: Media Observada

Objetivos medioambientales y observaciones en las 
estaciones de calidad



Resultados

 Las depuradoras urbanas del Manzanares y el Jarama son la principal fuente de contaminación del Tajo 

entre Aranjuez y Toledo: más del 95% de derivados del nitrógeno y más del 80% de derivados del fósforo.

 Límites compatibles con el buen estado de las masas receptoras:

 Con los niveles actuales de depuración, ni siquiera dejando de transvasar el agua de los embalses de 

cabecera se llegaría al buen estado ecológico de las aguas del Tajo.

EDARs vertiendo a: NH4 (mg/l) NO3 (mg/l) PO4 (mg/l)

Henares 4.00 60 0.65

Manzanares 0.65 30 0.55

Jarama aguas arriba del Henares 1.00 50 0.55

Jarama aguas abajo del Henares 8.00 60 1.00



Efecto en el Tajo entre Aranjuez y Toledo

• Con la infrastructura actual de 
depuración no se alcanza el buen 
estado en el Tajo aguas abajo del 
Jarama para ningún volumen de 
agua trasvasada.

• Se necesita incluir un ciclo de 
nitrificación en al menos cinco 
depuradoras que no lo tienen para 
conservar los caudales trasvasados 
actuales.
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Aplicación de exenciones a nivel nacional

Exenciones al estado ecológico (en rojo)

Artículo 4 de la Directiva Marco del Agua

4.4. Los plazos establecidos en el apartado 1 podrán 
prorrogarse para la consecución progresiva de los objetivos 
relativos a las masas de agua, siempre que(...)

4.5 . Los Estados miembros podrán tratar de lograr objetivos 
medioambientales menos rigurosos que los exigidos con 
arreglo al apartado 1 (...)

Motivos:
- Coste desproporcionado
- Inviabilidad técnica
- (...)

Arts. 36 y 37 del Reglamento de la Planificación Hidrológica 
(RD907/2007) 



Límites de concentraciones: objetivos de la masa de 
agua receptora

Las aguas receptoras deben cumplir con los objetivos de calidad de la transposición a la legislación 
española de la Directiva Marco del Agua. El estado ecológico se caracteriza con indicadores:

- Biológicos
- Físico-Químicos: Valores de Oxígeno y concentraciones de nutrientes
- Hidromorfológicos

Transposición a la legislación española: (según ecotipo)

Masa de agua (Valores en mg/l) BOD5 OD Ntot NH4 NO3 Ptot PO4

Tajo entre Aranjuez y Toledo
Límite Bueno/Moderado

RD817/2015 (RT-17)
- 5 - 1 25 - 0.4

Manzanares a su paso por 
Madrid

Límite Bueno/Moderado
RD817/2015 (RT-15)

- 5 - 0.6 25 - 0.5

Manzanares a su paso por 
Madrid

Objetivos menos rigurosos
RD1/2016 10 - - 10 25 1 -



RD1/2016 de Planificación hidrológica, Anexo V

Objetivos medioambientales menos rigurosos



Exenciones por costes desproporcionados

Documentos iniciales del tercer ciclo de planificación hidrológica (2021-2027) - MEMORIA 



𝑩𝒆𝐧𝐞𝐟𝐢𝐜𝐢𝐨𝐬 (𝐮)

𝑫𝒆𝒔𝒑𝒓𝒐𝒑𝒐𝒓𝒄𝒊𝒐𝒏𝒂𝒍𝒊𝒅𝒂𝒅 =
𝑪𝒐𝒔𝒕𝒆𝒔

𝑩𝒆𝒏𝒆𝒇𝒊𝒄𝒊𝒐𝒔 · 𝑴𝒐𝒏𝒆𝒕𝒂𝒓𝒊𝒛𝒂𝒄𝒊ó𝒏(
€

𝒂ñ𝒐 · 𝒖
)

Costes (
€

𝒂ñ𝒐
)

El factor de desproporcionalidad de las medidas
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